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blanco» o del poder
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EditorialGalo Chiriboga Zambrano 
Fiscal General del Estado

L a corrupción es un flagelo que atenta contra los derechos 
humanos y, como lo declara la Convención de las Nacio-

nes Unidas contra la Corrupción, representa una grave amena-
za para «la estabilidad y seguridad de las sociedades al socavar 
las instituciones y los valores de la democracia, la ética y la jus-
ticia al comprometer el desarrollo sostenible y el imperio de 
la ley».

La falta de credibilidad en el poder judicial y una impunidad 
sostenida son algunos de los factores que alientan la corrup-
ción. Al respecto, la Fiscalía, como parte de la Función Ju-
dicial, se ha propuesto aplicar efectivamente los principios 
constitucionales que consagran al Ecuador como un Estado de 
derechos y justicia. Así, el desempeño de los funcionarios de 
esta institución está orientado, hoy por hoy, hacia el respeto 
y garantía de los derechos, a través del apego irrestricto a las 
normas del debido proceso y la lucha incólume contra la impu-
nidad. Ésa es nuestra meta.

La persecución de los delitos contra la administración pública, 
en especial el peculado, y otros como lavado de activos han 
sido nuestro desafío. En este campo hemos intervenido en va-
rios procesos; entre los más recientes, los casos del Banco Terri-
torial, el de la cooperativa Coopera, el perjuicio ocasionado al 
Estado por el desvío de fondos del Ministerio del Medio Am-
biente y Municipio de Riobamba y la malversación de fondos 
públicos en el Banco Nacional del Fomento. Además, hemos 
reabierto casos que habían quedado en el letargo judicial como 
el del Banco de Los Andes. 

Es preciso anotar que, en cuanto a la lucha contra el lavado de 
activos, hasta el momento se han logrado obtener 22 senten-
cias condenatorias. Por esto y por otras acciones emprendidas 
el país fue reconocido por el GAFI. Ésta es una muestra del 
trabajo que se lleva a cabo en el afán de combatir la corrupción 
para lograr la paz social con justicia.

En este número, a propósito del Día Internacional contra la 
Corrupción, proclamado por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas el 9 de diciembre, hemos querido ofrecer al-
gunas reflexiones generales sobre la corrupción en el ámbito 
público. Pondremos de manifiesto el tratamiento penal de los 
delitos contra la administración pública, las responsabilidades 
de los servidores públicos, una caracterización de los delitos de 
cuello blanco y, finalmente, estadísticas sobre los principales 
delitos que engloban el espacio de la corrupción.

Recuperar la legitimidad y confianza en las instituciones es 
responsabilidad de todos; y como lo estipula la carta consti-
tucional, denunciar y combatir los actos de corrupción es un 
deber no solo de las autoridades, sino también de los/las ciu-
dadanos/as.
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Lautaro Ojeda Segovia 
SOCIÓLOGO, ABOGADO Y DOCENTE INVESTIGADOR

Delitos de 

«cuello  
blanco»  
o del poder

N ormalmente es muy difí-
cil comprender e incluso 

aceptar el tratamiento «respe-
tuoso» que se les da a los delin-
cuentes de «cuello blanco». Per-
sonas de reconocida situación 
social y económica, que osten-
tan posiciones estratégicas en 
el poder, con cierta preparación 
cultural. Ante los ojos de la opi-
nión pública gozan de presti-
gio e incluso de admiración y 

respeto por su conocimiento y 
nivel de educación, característi-
cas que son aprovechadas para 
cometer delitos etiquetados 
como de «cuello blanco». 

Estos delitos casi siempre ter-
minan en la impunidad, sea por 
la falta de tipicidad, por el am-
paro del grupo de poder al que 
pertenecen sus autores o por 
ausencia de reproche social re-

lacionado con la condena penal 
de personas con prestigio eco-
nómico, social o político.

El costo de estos delitos es pro-
bablemente superior al de los 
comunes; a pesar de ello son 
tratados en forma benigna y 
cuidadosa por la población, la 
justicia y los medios de comu-
nicación. 

«A menudo los malvados prosperan, mientras los justos mueren 
de hambre. Sin embargo, nunca cambiaría mi estado por el suyo, 
mi virtud por su oro, puesto que la mía permanece, mientras que 
las riquezas cambian de propietario todos los días».  (Solón, legislador de Atenas, 683 a.C-559)
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Es incomprensible que con base 
en la aceptación social de la que 
gozan estos delincuentes en ra-
zón de su prestigio no exista un 
rechazo público y que, por el con-
trario, haya un desinterés por de-
terminar el origen de ciertas for-
tunas, su inusitado crecimiento y 
las consecuencias de estos delitos.

En este contexto resulta paradó-
jico y quizá ocioso destacar que 
los delincuentes de cuello blanco 
muy excepcionalmente llegan a 
la red de justicia y mucho menos 
a la cárcel; en otros términos, la 
impunidad es otra de sus peculia-
ridades.

La inteligencia y astucia 
que se les atribuye a 
estos delincuentes 
se manifiesta en 
la facilidad que 
tienen para no 
ser descubiertos 
e incluso en la 
presentación del 
hecho como con-
secuencia del azar 
o su atribución a 
terceros.

La baja visibilidad de 
estos delincuentes es 
causada por la comple-
jidad de los hechos y 
porque sus efectos 
se encuentran di-
fuminados a lo lar-
go de un período 
más largo de tiem-
po que los delitos 
comunes, por lo que 
además son más di-
fíciles de detectar por 
organismos especializa-
dos. Consecuentemente, 
no existen estadísticas, o en 
todo caso son escasas, lo cual 
obstaculiza la investigación, 
el desenmascaramiento y, por 
tanto, la administración de 
justicia penal. 

Los delincuentes de cuello blan-
co normalmente suelen ser segre-
gados administrativamente; en 
otros términos, gozan de un trato 
preferencial al no ser considera-
dos delincuentes por el público, 
ni por ellos mismos ni por los cri-
minólogos. Esta ambigüedad mo-
ral se relaciona con la falta de vio-
lencia directa, de enfrentamiento 
con la víctima, e incluso con la no 
intencionalidad de daño físico. 
Éstos son datos a tener en cuenta 
a la hora de explicarse por qué la 
gente reacciona ante los delitos 
de cuello blanco con cierta neu-
tralidad moral. 

Un esfuerzo por caracterizar a 
este tipo de delincuente no solo 
es complicado, sino complejo, de 
allí que valdría al menos plantear 
cuatro preguntas: 

¿Cómo se ven a sí mismos?
Su elevada autoimagen les lleva a 
creer que se encuentran por enci-
ma de los preceptos morales y lega-
les que rigen para la mayoría. 

No se consideran criminales, aun-
que estén conscientes de la ilega-
lidad de sus actos, ya que cometen 
el hecho ilícito con cierta habitua-
lidad en el grupo a que pertenecen. 
(Por ejemplo, fraude fiscal).

Suelen mostrar poca o ninguna 
conciencia de culpa de sus actos 
delictivos.

¿Cómo los ve la sociedad?
Normalmente la sociedad consi-
dera que las «infracciones» que 
cometen estos sujetos no son ac-
tos criminales, entre otras razones, 
porque se tiene una imagen este-
reotipada del «delincuente» asocia-
da a las clases inferiores.

La sociedad suele identificarlos 
con el tipo ideal de persona exitosa 
en la actividad empresarial pública 
o privada. 

No es atrevido pensar que ideolo-
gías populares basadas en la fuer-

te competitividad de la socie-
dad vean con buenos ojos 

que cada quien aprove-
che de la mejor manera 

las oportunidades que 
se presenten para con-
seguir mayor poder o 
riqueza. Esto proba-
blemente suscita ad-
miración gracias a las 

extravagantes técnicas 
delictivas utilizadas. No 

es raro incluso que estos de-
lincuentes sean admirados por su 
astucia, imaginación y habilidad. 
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¿Cómo son tratados? 
Los autores de estos delitos son 
tratados con una combinación en-
tre miedo y admiración. Miedo por 
la influencia política que pueden 
desplegar y  admiración por la ho-
mogeneidad cultural con los jueces, 
funcionarios, legisladores y comer-
ciantes.

A pesar de los graves e inescrutables 
daños que acarrean los delitos de 
cuello blanco, sus autores son trata-
dos por la justicia criminal ordinaria 
de forma leve, complaciente o tole-
rante, al punto que sus autores per-
manecen impunes. 

El tratamiento que la ley y el sistema 
judicial dan a los delitos de cuello 
blanco es generalmente diferencial, 
cuidadoso, complaciente, tolerante e 
impreciso. 

Generalmente las penas que se apli-
can a las corporaciones son multas, 
lo que causa daño a los accionistas, 
quienes terminan siendo víctimas de 
lado y lado, en lugar de sancionar a 
los agentes, quienes son los respon-
sables directos de la violación a las 
leyes. 

De igual manera, llama la atención 
que dicho reconocimiento y toleran-
cia social se refleje en el trato pru-
dente, discreto, moderado y cautelo-
so que los medios de comunicación 
dan a los delitos de cuello blanco.

¿Cómo son en realidad?
Muestran una vida «exitosa», sus ca-
racterísticas de consumo son propias 
de personas de poder. Usan artículos 
de marca y automóviles de lujo, son 

miembros de clubes y asociaciones 
de prestigio, son amigos o gozan de 
la protección de algún ministro, mi-
litar o legislador. 

Se muestran «moralistas» al recha-
zar públicamente a la delincuencia 
común. 

Suelen abusar de su poder econó-
mico, político o social en beneficio 
personal, particularmente en activi-
dades como defraudaciones adua-
neras y evasiones tributarias.

Son individuos que al ocupar de-
terminados cargos o funciones pú-
blicas, en quienes el Estado ha de-
positado la confianza para el buen 
manejo de sus negocios, abusan de 
ello para apropiarse de los dineros 
públicos (peculado), les dan un des-
tino no autorizado (malversación) 
o dolosamente permiten un dis-
pendio en el manejo de los dineros 
públicos, que ocasiona un faltan-
te al momento de la rendición de 
cuentas (desfalco).

Se hallan vinculados con corporacio-
nes o transnacionales, en los que se 
mezclan como sujetos activos en tér-
minos personales o como funciona-
rios públicos con poder de decisión.

Conclusiones 

Uno de los mayores peligros 
de estos delitos es la indife-
rencia con que se suelen aco-
ger por la sociedad, lo que 
ocasiona que ni el público 
ni los delincuentes de cuello 
blanco los consideren como 
tales. Esta ambigüedad moral 
está justificada por el hecho 
de que estos delincuentes 
no se ajustan al estereotipo 
social.

Los medios de comunicación 
no criminalizan a los delin-
cuentes de cuello blanco a 
priori, a diferencia de lo que 
sucede con los que cometen 
delitos comunes. Entre las 
posibles justificaciones está 
la precariedad de cifras, in-
formación y la ausencia de 
análisis.

Las personas involucradas 
en estos delitos no son trata-
das como delincuentes sino 
como infractores, cuando 
más como sospechosos.
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L a confrontación de posturas 
de las partes procesales, en-

caminada a llegar a la convicción 
y la certeza de los operadores de 
justicia, en la práctica, lejos de 
litigar sobre la esencia de la con-
troversia para determinar las cir-
cunstancias del hecho, la existen-
cia del delito o la responsabilidad 
del sospechoso, se basa en pos-
tulados de repaso de elementos 
consustanciales, esenciales y dog-
máticos que contienen los tipos 
penales contra la administración 
pública. Al parecer todo se vale 
cuando se intenta inclinar la em-
patía del juzgador a nuestro favor.

Es así que entre los postulados 
que frecuentemente se presentan 
en las contiendas se encuentran: 

�� Criterios sobre la califica-
ción del sujeto activo.- Hay 
quienes argumentan que sólo 
debe involucrarse al sujeto, si 
es funcionario público o in-
traneus; otros sostienen que 
nada debe decirse del emplea-
do público; mientras que hay 
quienes postulan que se debe 
observar además la responsa-
bilidad de quienes no lo son 
y que sin embargo han parti-
cipado en el hecho como ex-
traneus. 

�� Criterios con relación a la 
acción.- Unos sostienen que 
sólo pueden cometer estos 
hechos quienes actúan con 
acción y por ningún concepto 
los que lo hagan por omisión, 
mientras que otros señalan 
que estos tipos penales se pue-
den cometer de cualesquiera 
de estas dos formas. 

�� Criterios con relación a la 
procedibilidad.- Hay una 
corriente que basa la proce-
dibilidad en la existencia del 
informe de indicios de res-
ponsabilidad penal emitido 
por la Contraloría General del 
Estado en el que taxativamen-
te conste el nombre del sospe-
choso; sin ello no se podría 
iniciar un proceso penal. 
Otros sostienen que bas-
ta con dicho informe 
aunque no se nombre 
taxativamente a to-
dos los sospechosos, 
pues demuestra un 
indicio en el hecho, 
mas no la responsabilidad 
de los partícipes, por lo que 
queda a criterio del represen-
tante de la acción pública ex-
tender o no el proceso penal a 
más personas en el delito. 

�� Criterios con relación al re-
sultado: Unos sostienen que si 
no se demuestra en el proceso 
penal la existencia de un per-

juicio económico para el Es-
tado, no se podría considerar 
que se configuren los delitos 
de corrupción; mientras que 
para otros no es determinan-
te que se verifique dicho per-
juicio, puesto que los demás 
elementos del tipo revelan la 
existencia del hecho criminis. 

Estos y otros postulados suelen 
ser muy comunes cuando se litiga 
en nuestro entorno. Con-

Delitos contra la administración pública: 

LO ADVERSARIAL, 
CONTEMPORANEIDAD  
Y DESTINO
GUSTAVO BENÍTEZ 
Fiscal de Delitos contra  
la Administración Pública
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ducen a las partes procesales a 
una elevada expectativa respecto 
del resultado de la controversia, 
puesto que normativamente los 
lineamientos no se encuentran 
delimitados en un solo cuerpo 
legal; hay que considerar que la 
iniciativa de las leyes suele pro-
venir de diferentes fuentes, como 
la tendencia internacional de 
donde convergen recomendacio-
nes sustentadas en instrumentos 
internacionales o experiencias de 
otros entornos, mejores prácticas, 
expectativas sociales, que por lo 
general suelen ser acogidas en la 
Carta Magna, y de ésta hacia nor-
mas de menor jerarquía. Mientras 
no alcancen su hegemonía, se 
seguirán planteando los mismos 
postulados tradicionales, de allí 

la importancia 
de la limita-

ción de la 
norma. 

Los delitos contra la administra-
ción pública se inclinan a tutelar 
la adecuada gestión de los recur-
sos asignados a los organismos e 
instituciones del Estado, por eso 
llaman la atención del ámbito in-
ternacional, que ha tendido hacia 
la protección de estos recursos 
sustentándose en varios instru-
mentos internacionales como 
la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción y la 
Convención Interamericana de 
Lucha contra la Corrupción.

La Convención de las Naciones 
Unidas contempla recomenda-
ciones sui géneris que sin duda 
han permitido que varios Esta-
dos resuelvan casos con éxito. 
Plantea la inmunidad judicial a 
las personas que cooperen sus-
tancialmente en la investigación 
o enjuiciamiento, brindando una 
protección mutatis mutandis, 

aunque participen o hubieren 
participado en hechos ilíci-

tos. En el caso ecuatoriano 
esta protección se da de 

manera limitada, úni-

camente a las personas que brin-
den información como testigos, 
peritos o víctimas.

Entre las técnicas especiales de in-
vestigación, se recomienda dotar 
de adecuados insumos a quienes 
se encarguen de ella: la entrega vi-
gilada, la vigilancia electrónica, u 
otras como la vigilancia especial, 
y las operaciones encubiertas. No 
viabilizar dichas recomendacio-
nes conduce a la aplicación de 
técnicas comunes de investiga-
ción para estos delitos, que por 
lo general solo llevan a captar la 
espontaneidad del hecho. Sin em-
bargo, el Ecuador, ante la necesi-
dad de la implementación de es-
tos mecanismos de investigación 
para mejorar la efectividad en la 
persecución de estos y otros deli-
tos, para así evitar la impunidad, 
ya los incluye en el Proyecto de 
Código Orgánico Integral Penal 
que hoy se discute en la Asamblea 
Nacional.

Entorno a la tipicidad, la Conven-
ción Interamericana señala varios 
tipos penales que, de acuerdo a 
los compromisos de los Estados 
Partes, deben ser adoptados lo-
calmente. Es así que en el caso 
ecuatoriano contamos con figu-
ras como peculado, cohecho, con-
cusión y enriquecimiento ilícito. 
Otras, como el tráfico de influen-
cias y la receptación de bienes 
provenientes de actos de corrup-
ción ya se contemplan en el pro-
yecto de nueva normativa penal.

Entre las técnicas especiales de investigación, 
se recomienda dotar de adecuados insumos a 
quienes se encarguen de ella.
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Peculado

Durante el año 2012 y de enero a 
octubre 2013, el peculado ha sido 
el delito más denunciado, con un 
registro de 776 causas.

Esta figura, contemplada por el 
art. 257 del Código Penal, se con-
figura cuando el servidor públi-
co abusa de dineros públicos o 
privados, bienes, títulos, etc., que 
estuvieren en su poder en virtud 
de su cargo. La penalidad es de re-
clusión mayor extraordinaria de 
doce a dieciséis años si la infrac-
ción se refiere a fondos destina-
dos a la defensa nacional.

C onforme a la información 
estadística de la Fiscalía Ge-

neral del Estado, los delitos con-
tra la administración pública de 
mayor incidencia en el Ecuador 
son el peculado, el cohecho, la 
concusión y el enriquecimiento 
ilícito, que representan el 1,64% 
del total de noticias del delito 
conocidas por la institución en 
el año 2012, pues de 263 693 de-
nuncias (sin contar las 80 220 que 
corresponden a los hechos de fal-
sificación de firmas en el CNE) 
435 pertenecen a estos delitos, y 
el 2,60% (640) del total de denun-
cias recibidas de enero a octubre 
del 2013 (245 683).

Una mirada  
cuantitativa 
a la corrupción en el ámbito público
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Gráfico 1: Delitos contra la administración pública 
en el Ecuador 

Enero - 2012 a octubre 2013

Fuente: Dirección de Política Criminal - Unidad de Información Criminológica – Delitoscopio. 
Elaboración:	Dirección de Política Criminal-ECAD
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Concusión

Es el segundo delito más denun-
ciado (197). Tipificado en el art. 
264 del Código Penal, sanciona 
a los empleados públicos o a las 
personas encargadas de un servi-
cio público que hubieren exigido 
o recibido lo que sabían que no 
era debido por derechos, cuotas, 
contribuciones, rentas o intere-
ses, sueldos o gratificaciones. Este 
delito es reprimido con prisión de 
dos meses a cuatro años.

Cohecho

El cohecho se ubica en el tercer 
lugar con 167 noticias del delito 
registradas.

Esta figura penal se encuentra 
contemplada por el art. 285 del 
Código Penal, que reprime con 

prisión de seis meses a tres años y 
multa de ocho a dieciséis dólares 
de los Estados Unidos de Nortea-
mérica, a más de la restitución del 
duplo de lo que hubieren perci-
bido, a todo funcionario público 
y toda persona encargada de un 
servicio público que acepte ofer-
ta o promesa, o recibiere dones o 
presentes para ejecutar un acto de 
su empleo u oficio.

Enriquecimiento ilícito

Como lo muestra el gráfico 1, es 
el delito de menor incidencia, 
pues registra 43 denuncias en el 
período de análisis. 

Se encuentra regulado por el art. 
296. 1 del Código Penal, que dice: 
“Constituye enriquecimiento ilí-
cito el incremento injustificado 
del patrimonio de una persona, 
producido con ocasión o como 
consecuencia del desempeño de 
un cargo o función pública, que 
no sea el resultado de sus ingresos 
legalmente percibidos”. Es san-
cionado con la pena de dos a cin-
co años de prisión y la restitución 
del duplo del monto del enrique-
cimiento ilícito, siempre que no 
constituya otro delito.

A nivel provincial (gráfico 2), se 
puede ver que la provincia que 
concentra el mayor número de 
noticias de delito de peculado, 
cohecho, concusión y enriqueci-
miento ilícito es Pichincha, con 
150; seguido por Guayas, con 147; 
y Esmeraldas, con 134 denuncias.

Esta incidencia delictiva se puede 
atribuir a que las dos provincias 
más grandes del país (Pichincha 
y Guayas) agrupan la mayor parte 
del aparato estatal, pues en sus ca-
beceras cantonales, Quito y Gua-
yaquil, se asientan las sedes de las 
principales instituciones y orga-
nismos gubernamentales.

En cuanto a Esmeraldas, la terce-
ra provincia con mayor frecuen-
cia delictiva, hay que señalar que 
allí se han retomado las investiga-
ciones de las denuncias rezagadas 
de años anteriores (2008, 2009, 
2010 y 2011) y que fueran ingresa-
das al sistema de información es-
tadística de la Fiscalía General del 
Estado en los primeros meses del 
presente año. Por tanto, la cifra 
que refleja el gráfico 2 se atribuye 
a esta circunstancia.

Sin embargo, también se podría 
asegurar que la cultura de la de-
nuncia en casos de corrupción se 
ha incrementado.

Gráfico 2: Total de delitos contra la Administración Pública 
(Peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito) 

por provincia 
Enero - 2012 a octubre 2013

Fuente: Dirección de Política Criminal - Unidad de Información Criminológica – Delitoscopio. 
Elaboración:	Dirección de Política Criminal-ECAD
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instalados 
en las entidades públicas su-
jetas a intervención, evalúan 
el sistema de control interno, 
de cuyos resultados prelimi-
nares emiten un informe a 
la máxima autoridad de la 
institución examinada, con la 
finalidad de que disponga la 
adopción de medidas correc-
tivas pertinentes, destinadas 
a mejorar la gestión adminis-
trativa, financiera y operacio-
nal de las instituciones. 

E l Diccionario Jurídico del 
Dr. Guillermo Cabanellas 

dice, en términos generales, que 
RESPONDABILIDAD es: «Obli-
gación de reparar y satisfacer por 
uno mismo o, en ocasiones espe-
ciales, por otro, la pérdida causa-
da, el mal inferido o el daño ori-
ginado». 

Desde el punto de vista personal, 
las responsabilidades de los servi-
dores públicos en el Ecuador se 
desprenden de la acción u omi-
sión en el cumplimiento efecti-
vo de sus deberes y atribuciones, 
consignados en las normativas 
internas vigentes para la adminis-
tración y control de los recursos 
públicos; al respecto, es necesario 
señalar las disposiciones constitu-
cionales, legales y reglamentarias 
que rigen esta materia; así:

Este mandato guarda concordan-
cia con las funciones que com-
peten a la Contraloría General 
del Estado, establecidas en el Art. 
212 de la Constitución, y las fa-
cultades previstas en el Art. 39 de 
la Ley Orgánica del mismo orga-
nismo de control. Por lo tanto, la 
facultad determinadora de res-
ponsabilidades de las servidoras 
y servidores públicos se origina 
como resultado de las acciones 
de control y las establece sobre la 
base de las auditorías de gestión, 
financieras, ambientales, de obras 

públicas o de ingeniería que la 
Contraloría realiza en las enti-
dades públicas y a las personas 
jurídicas de derecho privado que 
disponen de recursos públicos. El 
proceso de la gestión del control 
es el siguiente:

1.	 Inicio de una acción de 
control.- La auditoría gu-
bernamental es ejecutada 
por auditores profesiona-
les conformados en equipos 
multidisciplinarios. Una vez 

El control y las responsabilidades 

DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS
Galo A. Sandoval S. 
ASESOR DE LA FGE

«Ninguna servidora ni servi-
dor público estará exento de 
responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus 
funciones, o por sus omisiones, y 
serán responsables administrativa, 
civil y penalmente por el manejo y 
administración de fondos, bienes 
o recursos públicos. Las servidoras 
o servidores públicos y los dele-
gados o representantes a los 
cuerpos colegiados de las ins-
tituciones del Estado estarán 
sujetos a las sanciones esta-
blecidas por delitos de pecu-
lado, cohecho, concusión y 
enriquecimiento ilícito. La 
acción para perseguirlos y 
las penas correspondientes 
serán imprescriptibles y, 
en estos casos, los juicios 
se iniciarán y continuarán 
incluso en ausencia de las 
personas acusadas…».

Artículo 233.  
Constitución  
de la República:
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días contados desde el día 
siguiente al de la notifi-
cación de la resolución 
original, en el cual deben 
invocar los fundamentos 
de hecho o de derecho que 
presenten las resoluciones.

zz Indicios de responsabi-
lidad penal (Art. 65, LO-
CGE).- “…Se establecen 
indicios de responsabilidad 
penal, por hechos a los que 
se refiere el artículo 257 del 
Código Penal, y los artícu-
los agregados a continua-
ción de éste, y el artículo 
innumerado agregado a 
continuación del artículo 
296…”; para el efecto, los 
auditores que intervienen 
en los procesos de audi-
toría preparan informes 
independientes que son 
aprobados por el Contralor 
General o su delegado y re-
mitidos a la Fiscalía Gene-
ral del Estado, FGE, a fin de 
que ejercite la acción penal 
correspondiente. Estos in-
dicios podrían estar rela-
cionados con presumibles 
delitos de: peculado, con-
cusión, cohecho o enrique-
cimiento ilícito. La FGE 
recepta los informes con 
indicios de responsabilidad 
penal e inicia las acciones 
legales pertinentes, en suje-
ción al Art. 195 de la Cons-
titución de la República. 

El manejo de la administración 
pública implica sujeción a valores 
y principios éticos para no incu-
rrir en estas responsabilidades. El 
servidor público está en el deber 
de observarlos y contribuir con 
sus actuaciones a fortalecer el sis-
tema democrático. 

2.	 Comunicación de resultados 
preliminares.- Conforme el 
Art. 90 de la Ley Orgánica de 
la Contraloría General del 
Estado, LOCGE, los audito-
res comunican los resultados 
preliminares a los funciona-
rios y servidores relacionados 
con los procesos sujetos al 
control, en apego al debido 
proceso y demás garantías 
constitucionales. Dentro de 

esta diligencia los servido-
res tienen la oportunidad 
de presentar los justifica-
tivos a las observaciones 
realizadas; tal informa-
ción y documentación 

permite a los auditores 
confirmar o rectificar 

sus apreciaciones.

3.	 Conferencia fi-
nal.- En esta diligen-

cia los auditores dan a 
conocer el borrador de 
informe, que contiene 
comentarios, conclusio-

nes y recomendaciones, a 
los funcionarios y servi-

dores que no hubieren 
presentado los justifi-
cativos a las observa-
ciones preliminares 
de auditoría. 

4.	 Aprobación del 
informe.- Los infor-

mes son aprobados por 
el Contralor General o su 

delegado. (Art. 26 de la LO-
CGE) 

5.	 Determinación de responsa-
bilidades.- Sobre la base de 
los informes aprobados, de 
ser el caso, la Contraloría pro-
cede a determinar las corres-
pondientes responsabilidades 
señaladas en el artículo 39 de 
su Ley Orgánica, que son:

zz Responsabilidad adminis-
trativa culposa.- Se deter-

mina conforme dispone el 
Art. 45 de la LOCGE, a las 
autoridades, dignatarios, 
funcionarios y servidores 
de las instituciones del Es-
tado, sobre la base del aná-
lisis del grado de inobser-
vancia de las disposiciones 
legales relativas al asunto 
de que se trate, y sobre 
el incumplimiento de las 
atribuciones, funciones, 
deberes y obligaciones que 
les competen por razón de 
su cargo, cuyas sanciones 
previstas en el mismo cuer-
po legal van de una a vein-
te remuneraciones básicas 
unificadas del trabajador 
del sector privado, pudien-
do además ser destituido 
del cargo, dependiendo de 
la gravedad de la falta.

zz La responsabilidad ci-
vil culposa (Art. 52, LO-
CGE).- Nace de una acción 
u omisión culposa aunque 
no intencional de un ser-
vidor público o de un ter-
cero, autor o beneficiario, 
de un acto administrativo 
emitido. Esta responsabili-
dad genera una obligación 
jurídica indemnizatoria 
del perjuicio económico 
ocasionado a las institu-
ciones del Estado. Una vez 
notificada, los servidores 
responsables o terceros 
disponen del plazo de se-
senta días para contestar 
y presentar las pruebas de 
descargo; la resolución que 
confirma o desvanece la 
responsabilidad se expide 
dentro del plazo de ciento 
ochenta días. En el caso de 
resoluciones que confir-
man estas responsabilida-
des, los servidores relacio-
nados pueden interponer 
el recurso de revisión ante 
el Contralor General, den-
tro del plazo de sesenta 
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